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EN cAso DE Na PRESENTAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPA Y FORMA, EL

PR7VEEDaR PERDERA A FAvoR DE LA coNvaCANTE LA GARANTíA CORRESPONOIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRIPUEITA EIaNÓMICA, DE AaUERDa AL ARTICULO 59, PARMFO TERCERO DE LA LEY DE

Aoeuls/cloNgs zARA EL D/srR,ro FEDERAL. LA GARANTh oE cutrtpltutENTo DEL coNTRATo sE
DEVoLVERÁ o cANcELAnÁ uru¡ VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADOUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓN OE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, "EL
MEDIANTE:

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO,

PROVEEDOR" OEBERA GARANTIZAR

LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL

B) PóLEA DE FIANZA EXPED|DA poR UNA tNsTrTUctóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto uILtzADo coMo GARANTh DE cuMpLtMlENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

SECRETARIA DE F¡NANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUfNCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I,V.A., A FtN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAIORS Eru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR t3 opctóN B), EN LA REDAcctóN DE t-A FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE 1 s
DEMAS ESTIpULACIONES eUE CONTENGA, SE DEBERAN TRANSCRIBIR L,qS SIGUIENTES:

A.1, QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO'

A.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TERITIIINACIóN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUToMÁnCAMENTE PRoRRoGADA EN coNcoRDANClA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA tNslruclóN AF|ANZADoRA oroRGA su coNsENTlMtENTo EN Lo REFERENTE AL ART¡cuLo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FTANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDtMlENTo DE EJEcuc6N EsTABLEc¡Do EN Los ARTícuLos 93,94, 95, 95 Bls, 118 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTE GARANTÍA pARA EL cuMpLtM¡ENTo DEL coNTRATo rENDRÁ uGENclA DURANTE

LA suBsTANctActóN DE ToDos LoS REcuRsoS LEGALES o Julc¡os QUE sE INTEFPoNGAN HASTA

euE sE orcrÉ'rieibr-uóióN bEFñiTvA poR AUToRTDAD coMpErENTE, Y sóLo PoDRÁ sER
GANGELADA MEDIANTE EscRtTo EXPEDIDO POR LA DIRECC¡ÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERV¡cIoS GENERALES DE LA DELEGACóN ALVARO OBREGÓN, SIEMPRE Y CUANDO "EL
PRovEEDoR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS EST]PULADOS EN EL CONTRATO".

t oNTo DE LA GARANTIa {tso¿ oEt vlLoR TorAL DEL coNTRATo slN lvA}

s z,og6,zg¿.97 {DoS'MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL
TREINTA Y CUAT

NÚMERO DE FIANZA / CHEQUE:

aÍ. 
"':-:: 

).F: \' ::: ''ntosCg¡¡sRALB
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Di/RECCION GENERAL DE SERVICIOS URBA'VOS

Coordinación de Pargues y Jardines

I DESMALEZADORAS STHIL 60 PIEZA 19,875.00 1,192,500.00

2 DESTOCONADORA SIPSA 3 PIEZA 808,620.69 2,425,862.07

SUBTOTAL 3,618,362.07

t.v.A 578,937.93

TOTAL 4,197,300.00

TRECE MILLONES NAVECIENTOS S€TE'VTAY CUATRA MIL
OCHOCIENTOS wOVEYTAY NUEVE PESOS 8U140 M.N.

MAS EL 16% DE IIIPUESTO AL VALOR AGREGADO

- 
^^^ :^ | DrEctsE s M|LLo.NES Dasc/ENTos DlEz MIL ocHoclEMTos16'210'883'79 | o IHENTA v rR€s pgsos rg/10a M.N.

31 DE DICIEMBRE DE 2015Fecha Llmite de Entrega

ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 201
s/N, COL. CR'STO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G.3 EN UN

HORARIO DE 9:0A A 14:00 HRS
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DIRECCION GFñIERAI D€' OESARROILO SOC'A I.Y H U M ANA

Unidad Departamental de Atención a la Salud

11,647,582.04

117.600.00AGITADORES DE TUBOS

BAÑO MARIA PARA LABORATORIO

114,660.00

COMPRESOR DE AIRE PARA UNIDAD
DENTAL

EQUIPOS DE CONSULTORIO

ESTUFAS CULTIVO BACTER
DE LABORATORIO
GABINETES DE CURACIONES

IAUPNRRS OUIRÓFANO

MESAS CIRUG¡A VETERINARIA

PAQ PORTA CUBETA

SILLÓN CONSULTORIO

UNIDADES ESTOMATOLÓGICAS.

11,607,540.00
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ANEXO DOS

DIRECCION Gg'VERAI OE D€SARROLLO SOCIALY HUMANA

Dirección de Atención y Desarrollo a la Juventud

CAMARAS FOTOG
DIGITALES

3.|0,343.79
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTAGION DE SERVICIOS
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ARTICULO 4 Y 134 DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEIOS ESIADOS UA/IDOS

MFX|CANOS. ARTTCULO 27 tNCtSO C,28
PARRAFO PRIMERO, 52, 54 FRACCIÓN II BIS
Y VI DE LA LEY DE ADQU|SICIONES PARA EL
D'STR¡TO FEDERAL, ARTICULO 39 FRACCIÓN

LVI DE U LEY ORGANICA DE LA
ADMIN¡9TP(/.C6N PUBLICA DEL 4.8.1

FRACC¡ÓN II Y 4.8.2 DE LA CIRCULAR UNO
g8 DE2A14, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA ¿/4S

DE LEGACI ONES DÉ LA AD M I NI STRACI ÓN
PUBL¡CA DEL DISTRITO FEDEML DISTNTA

FEDERAL, 128 FRACCIÓN III DEL
REGLAMENTO INTERIAR DE LA

AD M I NI STRACI Ó N PU BLI CA D EL D I STNTA
FEDERALY 150 FRACCIÓNXV DE LAS

COND/CIOÍVES G€NFRAIES DE TRAEAJO,

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Adm¡nistrac¡ón
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Capital$oc¡al
CPI*X
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ANEXO UNO

FERMETry, S.A. DE C.V.

DOCUMENTO PROBATORIO: .

CONFECCION EN SER¡E DE UNIFORMES IESCOLAREg
INDIJSTRIALES, ETC,) Y ROPA DE TRAEAJOACTIVIDAD ECONÓMICA:

AV. MAGDALENA NO.64O INT. 1 COL. DELVALLE DEL. BENTO JUAREZ
MEXICO DISTRITO FEDERALC.P. O3IOO

FER 131217 NUg

TELÉFONO(S):

fe ryn etex 57 @ v a hoo. com. m x

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

Página 9
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EL INTERESADO PODM DIRIGIRSE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA ¡NFORMACIÓN PÚBLICA
DEL DISTRITo FEDERAL, DONDE RECIBIRAASESORÍA SOBRE LOS DERECHOS QUE TUTELA LA

lii or inorecclóN DE DATos pERsoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELÉFoNo:
5636-4636: CORREO ELECTRÓNICO: datos.personates@infodf.oro.mx O EN LA PAGINA

wr¡rw.infodf.orq.mX.

ucÉstuA pRIMERA.- pARA ToDo Lo RELActoNADo coN LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTo Y EJECUCIÓN DE IAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICC¡ÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DIsTRITo FEDERAL, RENUNcIANDO A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTEMDAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

DtsTRtTO FEDEML A LOS TRETNTA y UN (3r) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

"EL PROVEEDOR'

REPRESENTANTE LCbAL

REV|sÓ

RIALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página 8 de 't4
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4, SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTMTA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREV]STOS EN EL ARTICULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE 'EL PROVEEDOR'' NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ART|CULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDEML 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE l'.e TERMINACIÓx RNTIC¡PADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFIN]TIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMIJN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERA SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉGIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASf COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XXVI¡ DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A I..A CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL T¡ENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UT¡LIZARAN, CONFORME A Iá NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRAN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNNOS JURISDICCIONALES U
Óncn¡.¡os DE coNTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA, cON LA FINALIDAD DF
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMAS OC OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS NO PODRAN SER DIFUNDIDOS SIN
SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

/I
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONTO CRESPO Oí¡f. K [)

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRA EJERCER LOS I\,[ ¡

DERECHOS DE ACCESO, RECTIF¡CACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASf COMO tA \ V
RE}rcCACIÓN DEL CONSENTIMIENTO ES EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NI]MERO, COL. \4

TECA. C.P. OI15O DFLEGACIÓN AIVNRO OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO,
CORRESPONDIENTE A LA OFICINA DE INFORMACIÓIrI PUEUCA DE ESTE ÓRCNruO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.gob.mx, TEL.: 5276-
6827.

Página 7 de
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EN EL CASO DE PRESTACÉil DE SERVICIOS DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE
PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMO, SALVO QUE EL ANEN SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE
SERVICIOS EN ESTE CASO NO ESTARA EXENTO DEt PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBOS CASOS SE LE COMUNICANA NI- PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S' SE IGUALA O
SUPÉRA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO COMO PENA CONVENCIONAL'LA
DELEGAC'óN", PODRA RESCI'VD'R EL CONTRATO S'N' MNGUNA RESPO'I'SABILIDAD, MISMA
SITUAC,óN QUE SE LE i/NFORMANA Et PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
RESCTSTÓir.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Ánee6t SOUAreXreSt SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE
SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE
CONFORMIDAD LAS REMISIONES Y DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTMTADOS.

SI "LA DELEGACIÓN' LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O
INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE'EL PROVEEDOR", DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR
ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGUI.ARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR". DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS
PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE
ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

DÉCIMA QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A "LA
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR tAS PENAS QUE POR
INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

DÉCIMA SEXTA.. I-AS PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN", CONSIDERA QUE "EL
PROVEEDOR' HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE SE
CONSIGNAN EN ESTE DOCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN DEL MISMO QUE
OPERARA DE PLENO DERECHO SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA DELEGACIÓN".

,.LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
DENTRO DEL PI.AZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

A2. DE CONFORMIDAD CON LA CLAÚSULA PRIMERA, SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPTq I

coN LA CANTTDAD ESTABLECTDA, CALTDAD, CARACTERÍSTTCAS Y ESPECIFICACIOryE$. , /,
CONSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESEÑTÉ\U;
CoNTRATO l'/\J3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.

Página 6
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OCTAVA.. 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA DELEGACION'.

NOVENA.- "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LoS BIENES Y/o sERV¡cIos oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN
AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉCIMA.. QUE DE ACUERDO AL MONTO ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, SE PACTA LA "NO APLICACIÓN" O -APLICACIÓN'Y ENTREGA DE LA GARANTíA DE

CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

ASI MISMO A CRITERIO DE 'LA DELEGACIÓN" SE EXIMIRA A "EL PROVEEDOR" DE LA
RESPECTIVA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO "EL
PROVEEDOR'' HUBIESE ENTREGADO A 'LA DELEGACIÓN" LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIEI.ITE DE P DEL PROVEEDOR ASI
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL
PERIODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DICHA EXENCIÓN OUEDARA SIN EFECTO EN EL CASO DE CONTMTACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS, MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
GUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO SE REALIZANA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

DÉC|MA PRIMERA.- ,,EL PROVEEDoR" SE OBLIGA A NO CEDER, TRASPASAR O
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE

ADoUIsIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR'SE CONSTITUYE GOMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
ocUPE coN MoTIVo DE LoS SERVICIoS PRESTADOS A "LA DELEGACIÓN'Y SERA EL UNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

DÉCIMA TERCERA,. CON FUNDAMENTO LEGAL EN EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE

MONTO MÁXMO DE LA PENA PUEDE SER HASTA DEL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
PERIODO.

1

ADQUIS¡CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PEN'í
CoNVENC|ONAL pOR RETMSO O |NCUMPLTMTENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, fl-li $

lMpoRTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CTENTO) ANTES DEL LV.A. POR CADA DIA DE ll
RETMSo (HASTA LLEGAR A 1s DIAS) cALcULADo SoBRE EL IMPoRTE ToTAL DE LA\ X

WíNCAP.INCUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE -\.-
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN

EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CoNFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA

ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CREDITOS FISCALES,

CUARTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO

DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAs PARTES CoNVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS

BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BoDEGAS DE ALMAcENAMIENTo DE .EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA I.A OBLIGACIÓN DE

IMPLEMENTAR Los MEcANISMoS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS

CARACTERÍSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO, SIN QUE

TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uIIf\¡o cASo "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA

TOTAL O pARCIAL EN LA FECHA Y LUcAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS

BIENES oBJETo DE ESTE CoNTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN

REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN LABORATOR¡O ELEGIDO L'BREMENTE
PoR ..LA DELEGAGIÓN", DEBIDAMENTE AGREDITADO POR I..A AUTORIDAD COMPETENTE, EL

cosTo DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PRACTICARAN SOBRE

CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS

éLn¡¡¡ nepuesin5 poR "EL pRovEEDoR", srN cosro ALGUNo PARA'LA DELEGAcIóN'.

'LA DELEGAGIÓN,', PoDRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS

CARACTERISTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLos BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE I.ABORATORIO, EN LA

ENTREGA DE LoS MIsMoS, SE HARA UNA COMPAMCIÓN FISICA CONTM LAS MUESTRAS
QUE EN SU cAso SEAN SoLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR "EL
PRoVEEDoR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN

PoDER DE 'LA DELEGACIÓN,'; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS

cnnnCrenfslcns y EspEclFtcAcroNEs rÉcNrcAS soLtctrADAS, No sE REcIBIRAN Los
BIENES Y/o SERVIcIos A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE

RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DIGIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN

QUE ..LA DELEGAcIÓN", PoDRA sIN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON
ANTICIPACIÓN EL PRESENTE CONTRATO.

sÉplmA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN ouE "EL pRovEEDoR' sERA EL t¡Nl
RESPoNSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TOD
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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I¡I.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DTLEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICICIS CUYA DESCRIPCIÓN, CANT¡DAD Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN CASO DE QUE LO SOLICITE "LA DELEGACIÓN'" 'EL PROVEEDOR' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MODTFTCAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% 0/ETNTTCTNCO POR CIENTO) DEL
TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y OUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
SEA ÍGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIÉNDOSE AJUSTAR I.AS GARANTÍAS DE
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O EERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO EL MONTO TOTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O MINIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.

TERCERA., AMBAS PARTES CONV¡ENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A ''EL
PROVEEDOR'" DENTRO DE LOS 20 D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. LAS QUE SE EI.ABORARÁ¡I OE MANERA
DESGLOSADAA NOMBRE DE:

GOBIERNA DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUCIÓ'V S,,V NUMERA

coL. 9ENTRO DE LA CTUDAD DE MÉX\CO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL O6OOO

R.F.C. GDF.9712O54NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

OBLIGANDOSE 'EL PROVEEDOR'' A
LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y

fncrunn(s) coN sELLo oRtGtNAL o FTRMA DEL ALMAcET ceuEnnl Ylo AREA soLlclrANTE
PARA INTEGMRLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO DE
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ART¡CULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I.A AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANCN
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DO$ DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7,. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA CAN.ARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDrcO POSTAL O,I,|50, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.I.. OUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FÍSICA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICAGIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO'GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

I'.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
I.ABORA AL SERVICIO DE AQUELI.A, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA OUE I-ABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PLJBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ART|CULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES IA LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASI COMO CON Iá
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 51 ULTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR'" MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GHNERALES DEL PROVEEDOR.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

coMo

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA
DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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t.3.-

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO
EN ALVARO OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCES¡VO SE LE DENOMINARA "LA DELEGACIÓN",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR RENÉ ANTON¡O CRESPO DíAZ, DIRECTOR GENERAL DE

ADMINISTR¡CIóT.I Y POR LA OTRA FERMFTEX, S.A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO
PC- -'- '

PROVEEDOR" TiE.CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "LA DELEGACIÓN" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I.I.- QUE ES UN ÓNCNNO POLITICO.ADMINISTMTIVO DESCONCENTRADO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBL]CA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN

AccIoNEs DE GoBIERNo, coNFoRME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 122,

APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADoS UNIDoS MEXICANoS; 1, 12 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERALi 1, 2 PARRAFOS
PRIMERo Y TERCERo, 3, FRACCIÓN III, 5, 10 FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y
SEGUNDO 37, 38 Y 39 FRACCIÓN XLV DE I-A LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3 FRACCION
nt, 120, 121,122 ÚllmO PARRAFO, 122 BrS FRACCTÓN l, INCISO C Y DEMÁS RELATIVOS
Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE Lq ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DISTRITO FEDERAL.

I.2.- QUE PARA EFEcTos DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN'SE ENCUENTRA
REPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANTONIO CRESPO DÍAZ. QUIEN ACREDITA SU

PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL OC NOIT¡II'IISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DIA 01 DE

OCTUBRE DE 2015.

QUE DE AGUERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTICULO 122,IJIITVIO PARRAFO Y 125

rnncoON I DEL REctAMENTo tNTERtoR DE LA ADMtNtsrRAclÓN PIJBLIcA DEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GAcETA oFIcIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA DECIMA OCTAVA

ÉpOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN AIVNNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTOR

GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y
coNTRAToS DE ADQUISIcIoNEs, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTEMPI.ADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

CORRESPONDIENTE REGLAMENTO, SEA LICITACIÓN PÚBLICA, INVITACIÓN
REsTRINIDA A cUANDo MENoS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y

DEMAS ACTOS JURÍDICOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO O DENTRO DE CUALQUIERDEMAS ACTOS JURIDICOS DE UAI.TAL; I bK AUMINIU I KA I IVLJ \J UtrI\ I r<L.' IJE t..UrlL\¡¿\JIEñ/1

oTRA fNOOle y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOS Yl
REGULADOS EN EL COOiCO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL AMBITÓ \\
DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y \\r ¡

ADMINISTMTIVAS APLICABLES. \ \\vA

QUE REQUIERE DE LOS B¡ENES YIO SERV¡CIOS OBJETO DEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN

ELAPARTADO "FUNDAMENTO LEGAL' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO'
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